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E N L A N A C I O N . 

C Jando la religión se vé combatida, todo el que se gloria de católico di be salir á la dr-fea-
íjr jl r t t pao ú las autoridades constituidas no nos obliga á callar tn ese caso: ti u.mor 
, 1 '"s p ñas cualesquiera qut' sean no debe arredrarnos en manará alguna: los insultts, 
*Jj> ü . - j nc iu j , ia expatriación misma y aun la muerte no.pu.de disp* usarnos de hablar cott fe «Ltf-

ü que los Apóstoles á los que fes imponian silencio: tu estas ciicurstai.cias se halla tu el 
• ? todo muj¡pano que no sea indigno de este nombre. 

L o que anuncian ios papeles públicos, lo que se oye en las conversaciones, lo que vimos 
Por nosotros masmOs: todo toco n.anilitsta que ttsiste un partido que intenta ÚMcittotízat a la wi-
C!un n»tjicana, secularizar la iglesia y dijarnos como en Francia una sombra de rtíiginn. Desea 
íjrüói lite ti qu- so i.orrt de la constitución federal el artículo o . c , y s i n o atreve á propon, r-
- es poique t- me ;ii pu ib lo : si, tste ts el único motivo, y no ti respeto «pie se debe á la \ekin» 
m i guara ! gue raa...n.a de toda la nación, tspresada de Un modo claro y terminante desde 

•1 •noro.cnto a., nutstr.i feh/.«mancq acón, y repetida después en diítitntt s-ocasiones. 
/.Cual st ' raputS' i pa f .no qu ii.niin esos apr. ÑÜNs dt prot» stanJcs y de algo mas t 

We q .̂e i lud ióse valdrán para prepara* á la nación, y que no se opi ng» ¡. tan ¡nicuo proyecto? 
j*';tu.r a la sordina t ¡ et.ii.ci>).religioso, hacer que circulen libros lus mas impíos 6 minora fe- pu
p e a r por la prensa niac-:nias anti c¡.l¡'¡¡cas, inspirar «n las conversaciones privadas la iniiií n-n-
. w y aun positivo iksjMvCo á-las prácticas mas Sí utas de una nrügi< n bajada de los ti los-, pío-
í jkmar ..i ..i». i.,n¿,g, cui noiubr.. de iibutad. coi b iir el dogma y la di>cip-na á prtteWO de 
wstrácíoñ.|í-s ticcrsaiR) cegarnos para i:o c< nectr ios progrtfcs de los trun .¿.es de la religiort. 
* entretanto, p rmuasim.. pr. gui.tar ¿donde é¿tá la prot< ccion que se debe a la Igksis, y que 
5 su vea íi j.:.¡ pi stado todos los gobiernes cat lieos del mundo ( ¿(.'onde las leyes sabias y 
Justas i.¡-u>.u.¡i¡la:; en la constitución federal? Lo digo con dolor: muy lijas de que se tomen IüU-
wdís clicacui para p u c a u r tanto mal y que no st• piopague esa secta i i a p a . n o partee si no 
?Ue se i ¡e. t.v.a ton una i'ria indií. rencia, y que aun en algunos hay un decidido tinperiaeii 
^tottgtiia (,.:). 1 s; h,eho iscimdaloso de ciudad Victoria en Tamainipas que ha het'ho ti, rra-
tnar an aína:-u.giiir.as a cuantos tonst-rvan todavía algún sentimit rito de pi dad y i i : n. J.o 
1«« tn l'oiuea ibtei.iaion -certas autorjdadts para impedir la sol. mrii.iad con que salió el l h -
XJW rao Si.Si.ii ¿AtJKí Mb.vTAO'.1. Las qu jas d.- b s madres de lamilla tn Oajaca. L i d . c á t o d o 
pOiicion C diezmos y erección de obispado en Verac-u;». Kl relativo á testamentarias en 8. Lc.is 

El <li-sccinccer publicamente el gobernador de M jico el primad ) de jüriSt*iccion que por 
Svíccho divino ti^nc en I* Iglesia uuiversal el Vicario d«» Jesucristo, r<conocido por todos loe 
c•'• lieos, y di-;pt.thdo so., lia nte por los prot st;.ntes. La lih<rtad de imprenta tn lo y u l i -
fe uso, ia :,u¡;r-sion de resillares de uno y otro se eso, y otros decretos d« esta efese pr.-puestos 
Ĵ t Sesión s.xrUa al Congreso d é l a Union. Los tmpeños del mismo gobierno IWhial en sos
ten, r el periódico Demócrata, cuyas doctrinas han horrorizado á todos los católico", costeándolo 
«1 mismo jj repartiéndolo con prolusión por conducto del ministerio de justicia y negocio* Y efe-» 
sk''S»:co.--, y < ¡mandólo aúna los monasterios, auna las cárceles : ¡ esa es Jn- prot< CCM', qut se 
pfesta á la religión de Jesucristo? ¿esas las leyes sabias y justas prometidas al pueblo m t j i -
*ano al darle la constitución! ¿estamos ciegos, nos queremos engañar á na-otros mismos, mf-
tfifipos con indiferencia tamaOos males ? ¡ A h ! El sufrimiento y silenció Ptt tak-o cii ca::st .ncias 
?s un crimen : bien manjfiasta el que calle ser del número de aquellos I'a nados justamente ca-

« uatii non videntes la!t are. 

(I) uEri la viveza de mi dolor yo acusaba al gobierno de haber drjadri propagar esta secta 
t¿fn/w i/ de4ruciara: me quejaba del clero que no conoció el peligra ó no supo t¡ tiempo temar 
nf'&dula* ejl::i(:es para precaverle: me consternaba al ver que la muchedumbre por rgnorttneia 
»o par un ti tu r un / idea viva i/ segura de la verdad de la religión, la dejaba enrilerer p sit-
vfria con fi ialdad la cesación de todo culto sin presentar la menor oposición á eesesas tan h»r* 
¿rióles." Evangelio en triunfo. 
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Como si no bastasen tantos males que padecemos ya, se quiere apurar nuestro sufrimien
to, y conducirnos como ovejas á aquel término que llevó á la Francia el filosofismo en fitas del 
si?'.* próesimo pasado. La grau logia, esa reunión de homtovs impíos é inmorales, contra los qu» 
ha fulminado la Silla apostólica terribles anatemas, y qu. á p,sar de eso y de la prol»|bic¿on 
de ía ley civil, ecsisten y se profeSen en medio de una nucionj que se gloria de católica, cuino 
si no fueren e* estramo perjudiciales á la reíigbn y á hf patria, iel orig.-u dü lodos nuestros males 
y de otros mayores que sufriremos indefectiblemente si Dios por su piedad no lo remedia» esa 
lógia detestable há proyectado dar una constitución civd_ para el cléro, y ecsigirle juramento 
de su reconocimiento y observancia bajo la pena de espatriacion. -Esto hicieron los filósofos en 
Francia y consiguieron descatolizar ir aquel infeliz pueblo que se gloriaba como Méjico ahora 
de su respeto y adhesión á la divina Religión de Jesucristo (-!). ¡Tiemblo al considerar taniaito 
mal y que el desgraciado pueblo mejicano se halla quiza al borde del precipicio! Sise UeV.a 
el cabo esc proyecto, ¿ qué veremos ? desterrados los obispos, los cabildos, los curas, el clero ca* 
«i todo, sin que queden en nuestro suelo mas que'unos cuantos ecl. siásticos, cuya ignorancia 
•no les pennjta distinguir entre la sombra del catolicismo y su realidad, ó cuya ambición lo* 
haga posponer la religión á su personal utilidad, Se intentó en Francia dividir al cléro, y eso 
.mismo se intenta en el pueblo mejicano: se quiere alhagar á los curas y que miren de reojo á los 
.cabildos, haciéndoles creer que la causa no es común. \ Desgraciados los que se dejen seducir! 
Hoy se tira á los canónigos, mañana siguen los curas, contra los que intentarán sublevar al resto 
del cléro, después seguirá este y quedará el puebio sin sacerdotes. Basta saber los pasos del 
filosofismo en otras naciones, en especial la Francia, para inferir lo que aqui se nos espera ¿ V 00 
•estamos viendo ya los principios? ¿Son solos los canónigos de los que se habla cuando se gri* 
ta contra la soberbia sacerdotal, contra la codicia clerical, contra las posesiones del clero, cuan* 
.do se dice que este es insolente y servil? 

Va se ha acordado en la gran lógia la base de esa constitución civil, ya nos dicen los pa* 
peles públicos y las cartas particulares los tres artículos que con aplauso aprobó esa reunión da 
hombres que se ha propuesto descatolizarnos, y son del tenor siguiente: Artículo 1. ° El po* 
tronato remide radicalmente en la nación, y su ejercicio se arreglará por una ley particulwré 
. 2. ° Se ecsijirá juramento de sostener el artículo anterior á los M. RR. Ai zobispos tf 
Ji II. Obispos, (i los Cabildos eclesiásticos, á los prelados de las órdenes religiosas y en fin á to* 

dos los individuos del cléro secular y regular. 3. 3 El que se resistiere á firmarlo y no cotí* 
viniere ron esta ley separándose de, lo que en ella se ha prevenido^ 6 de otro modo alterando 
la obediencia, se quisiere oponer á ella, será espatriado de la república mejicana. 

Se dice que en una de las cámaras se hizo la proposición en sesión secreta por el SY. 
Megia, y que se admitió con el mayor aplauso: se dice aun mas, que ya se aprobó el primer 
artículo, y que no faltan hombres (cuyo carácter y empleo ecsige de ellos otra conducta) que 
int ntan introducir la división en el cléro mejicano, entre unas y otras diócesis, entre obispos f 
cabildos, entre estos y los párrocos, valiéndose de medios bajos é indecorosos de alhagar á los qu* 
se separen con los destinos vacantes de curatos si son ministros, de curatos mejores de canon» 
gias y aun obispados si son párrocos, ó canónigos. ¿ Pero que, el vil interés, la ambición, el de
seo de figurar en una Iglesia cismática como seria la mejicana en ese caso (3), moverán jamás' 
al venerable cléro á sacrificar su conciencia, y su religión ? Quizá habrá algunos Judas en esto 
apostolado que vendan á Jesucristo y su Iglesia diciendo con Iscariote: „• quid vultus mihi daré, 
el ego vobis eum trudlam? Podrá haber otros que ambicionando como los hijos dél Zebedeo lo» 
primeros puestos, dic ut sedeant.... unus á dextris, et alter á sinistris in regno tuo, quieran ocu
par los destinos de los espatnadog: habrá también uno ú otro que por despecho por ven ârs» 
de quien en su concepto los agravió, posponiéndolos á otros cuyo mérito reputan inferior al su
yo, intenten otro tanto. Todo cabe en la miseria humana, y habrá acaso en la Iglesia mejicaná 
Tuilbrands Briennes y Gregoires como los hubo en Francia ; pero la máxima y mar *ana pirtei 
del, cléro no piensa asi: se equivoca mucho quien cree que nuestros obispos, cabildos y dema» 
eclesiásticos tendrán la bajeza de prestar un juramento que serviría de eterno oprobio á los que lo 
hiciesen. 

( á ) " ¿ Quien podía imaginar que en una nación de las mas ilustradas se pudiese tef-
trastorno tan horrible? ¿qué se hallasen en ella tantos individuos que á la voz de algunos in* 
,,/ridulos se prestásen con tanttt furor á tal estremo de iniquidad? ¿que la masa del pueblo 
„mas numerosa y menos corrompida viese casi con indiferencia ultragar una religión santa 
,,V antigua, la misma que, después de tantos siglos habían abrazado sus mayores ?... .no era 
„<lifu il conocer que la causa de todo esto era el funesto influjo de los modernos sofistas. Mu-* 
ifhos años antes con la licencia de los escritos se habia multiplicado el número de su» sectario» 
^sobre todo entre las gentes de cierta dase que con mas fortuna y otra educación querían vivif 
„k 'rusto de sus pasiones y aspiraban á distinguirse por opiniones atrevidas." El mismo. 

(3) El cisma nace, no se hace ni se fulmina: es un crimen que se comete no una pena que 
te impone. 
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i l eernoscaae , está b ien , en la nac ión me j i cana el patronato de tu¡Hdn: esto es un arre» 

dio inherente innato esencial, 6 por decir mejor , una ob l igac ión indispensable que todo pueb lo 
oatólico t iene de defender y proteger la Iglesia de Jesucristo. «Debes tener presente, «lucia e l 
Pont i f ice S . L e ó n 1 . ° al emperador , que la suprema potestad se te ha d a d o no solo para 
«J gobierno del m u n d o ; sino principalmente para defensa de la Iglesia, w&citne ai tr.-hsiae 
praesidiwa esse collatam." D ígase también que los principes catól icos son aeredores a todo e l 
honor y consideración debida á un protector, y que la Iglesia tan gustosamente les tr ibuía. 
¡Pero el titulo do protección les dará un derecho para gobernarla? « N o permita D ios , de. ía, 
l ' cne lon , que el piotector gobierne ni prevenga j a m a s en cosa a lguna los reglamentos ec le 
siásticos E l protector de la libertad j a m a s la d isminuye , su protección no seria va u n 
socorro s ino un y u g o disfrazado, si pretendiese dirigir á la Iglesia en lugar d o dejar la d i r i 
girse á sí misma. Este eeseso funesto fué el que pre ipitó la Inglaterra á romper el v í n c u 
lo sagrado de la un idad , queriendo nacer gefe de la Iglesia al principe que no es mas que 
protector de ella. Cualquiera que sea la necesidad que tenga la Iglesia de un pronto so
corro contra las heregias y contra los abusos, es m u c h o mayor la que tiene de conservar su 
l ibertad Este ze lo por la independencia espiritual era el que hacia á S . Agus t ín decir. 
á un pro cónsul, aun c u a n d o se veia mas espucsto al furor de los donatistas; yo quisiera 
que la Iglesia de Africa no se viese abatida hasta el estremo de necesitar de algún poder 
de Ja tierra» S . Agust ín quiere conservar con precaución la l ibertad de la Iglesia aun res
pecto de los principes que la- protejen." 

N u n c a se confunda la p.oteecion con el dtírecho de arreglar ía discipl ina eclesiásti
ca , y el de elegir los ministros. N o imi temos el funesto e jemplo que dio la Inglaterra des
conoc iendo los derechos del papa y trasladando al principe la tiara. L a Iglesia me j i cana en 
diferentes ocasiones ha mani festado su m o d o d e pensar en este punto . T o d o s los obispos y 
cabildos cuyos diputados formaron la junta eclesiástica en el pr incip io de nuestra i n d e p e n 
dencia se resistieron á reconocer en el gobierno civil el patronato antes que el p a p a se lo 
concediese. T o d o s ellos reclamaron c u a n d o en 8 2 4 se pretendía por la const i tución d e J a 
l isco hacer var iación en un punto de disciplina. S í después en 1826 se publ icó un dicta
m e n de las comis iones unidas del senado, cuyo artículo 4 . 0 era que el Congreso general 
tu rj taino tiene la facultad eschtsiva de arreglar el ejercicio del patronato en toda la federa
ción- ios citados obispos y cabi ldos rec lamaron inmed ia tamente , é hicieron ver hasta la ev i -
d " u c i a lo absurdo de semejante principio: el m i s m o rec lamo hizo al ano s iguiente el l lus -
tr is ímo Sr. G o r d o a Gobernador entonces do la mitra de Guada la ja ra c u a n d o se le pul ió 
por el II. C o n f r e s c de Zaca tecas informe sobre una esposicion del Sr. G ó m e z Huerta r e 
l a m a á erección de ob ispado en aquella capi ta l , nombramien to de prelado d iocesano, distri
buc ión de rentas eclesiásticas ó¿c. B ien persuadido estaba este Sr.,, y con el todos ¡os obis
pos y cabi ldos de lo que el p a p a S . Gregor io 2. 0 escribía al emperador L e ó n : „una cosa 
es el gobierno de la Iglesia y otra el del estado te manif iesto la diferencia entre el pa la 
c io y la Iglesia, entre el rey y el obispo... .reconoce esta dist inción si quieres salvarte, y no 
insistas mas en lo contrario..:., asi c o m a el obispo n o tiene facultad de entrometerse en !ás 
cosas d e pa lac io y D A R L O S E M P L E O S C I V I L E S asi t a m p o c o el emperador la tiene. 
P A R A M E S C L A R S E E N L A S D E L A I G L E S I A , N I P A R A í i A C E R L A S E L E C 
C I O N E S E N E L C L E R O : l imítese c a d a uno á las facultades que recibió de D ios . " 

Jus to es dar al Cesar lo que es del Cesar, pero sin negar á D ios lo que es de Dios» 
L a potestad secular ea soberana en su l inca, y lo es también en la suya la eclesiástica: ca 
da una debe contenerse en sus limites, y querer meter la hoz en mies agena ha de ser sient-
pre el origen de discordias entre dos potestades que por el bien de la Iglesia y de la sccie-
d d doben conservar la mejor armon ía ausi l iandose y respetándose mutuamente . " L á s o b e 
ranía de los principes es siempre la misma sea que ellos abrazen la fé, sea que la dese
c h e n " Confer . de Angers tom. 1 . ° L o s derechos que n ingún catól ico reconoce en los re
yes protestantes de Vurtemberg , Sa jon ia , Inglaterra, Paises bajos & c . en el emperador d e 
R u s i a , en el gran turco, en J u l i a n o apostata, Dioc les iano, Nerón , l í e r o d e s & c . & c . & c . 
t a m p o c o pueden reconocerse en la suprema autoridad civil de nuestro pais, y si el patro
na to de presentación en aquellos no puede decirse que sea un derecho inherente., innato, 
radical esencial ( c o m o que es un derecho espiritual que según Berardí n o pueden tener los 
que n o son hijos de la Iglesia) ¿como podrá decirse esencial radical inherente á la soberanía 
t íe Méj ico? L a religión del principe no aumenta ni d isminuye sus derechos. 

Esta sola razón seria bastante para n o admitir ese descabel lado proyecto de pa t ro» 
nato , mas es necesario multiplicar las pruebas en una mater ia harto clara por si m i sma , pero que 
t e tiene e m p e ñ o en embrol lar la y obscurecerla para engañarnos y precipitarnos en un c isma. 
A un C a m u s , á ufl Mirabeau , á un Ta i l l e rand , á un Gregoire , á n inguno abso lu tamente ocur
r ió en Francia esa idea tan c ó m o d a do patronato para catolizar su constitución c iv i l : t a m 
p o c o la contaron entre los derechos d« l a soberanía los que se resistieron á jurar d i cha con»* 



tita 3 0 * ¡y que, el c loro francés, S pesar de su i lustración y aversión ñ las ideas u l tramon
tanas , no sab ia cua les eran los derechos del soberano? ¿Sin neces idad , sin fundamento , » f l 
m o t i v ó s e sujetó al destierro á t odo genero d e moles y aun á la m i s m a muerte , por pura inad 
vertenc ia ó ignorancia. ' N o , rio es ese c ier tamente é l j u i c io de la Franc ia , del m u n d o , d e Ja 
fil »soli i mis ua: d i g d o d ' P n u i t , ( L e s quatre concordá i s ) "1.a a samb lea const i tuyente d e Fran 
c i a h i z o un cód igo , y estableció principios, según los cuales por m e d i o de c ó m o d o s soíismaa 
quedaba ella dueña de la ig les ia , y subyugados sus ministros. Reusándose el c lero hizo a la 
vez un acto de rel igión y de luces, d e deber y de razón. A los mas distinguidos m iembros 
d e aq aella a samb lea he o ido muchas veces lamentarse d e este g r a n d e error O vosot ioe 
h e r m a n o s , amigos , compañeros nuestros en los trabajos, que luísteis sacri f icados al rigor d e 
aquel los días croóles, permit id que los que habéis de jado en pos d e vos, cubramos de fio 

y ce rquemos con homenages reverentes aquesas tumbas de d o n d e se e leva una virtud 
d iv ina . De f i endan , guarden por s iempre nuestra patria de la c a l a m i d a d que os robó á tsiia 
para duros al c i e l o . " 

Lrtí defensores del patronato en la nac ión ape lan unas veces á los erróneos princi
p a s de E idero de potestate papae, y de C a l v i n o lib. 4 . a de mstitut., y d icen coa ellos que 
/<<-/• deretho divino pertenece ni pueb lo cr ist iano la e lecc ión de sns pastores, y que este d e 
recho esta facu l tad es la que se rec lama contra las usurpaciones de la silla apostólica: o t rn i 
veess d icen que el d o m i n i o del sue lo , la ed i f icac ión y dotac ión da el patronato , sin dist in
gu ir c o m o era necesario el d o m i n i o alto ó eminen te prop io de los sob. ranos, del h u m i l d e 
ó verdadera propiedad que corresponde á los particulares: otras en fin se nos quiere engañar 
con que s o m o s herederos de los reyes españoles en el patronato , c o m o si debieran confun 
d i r l e los derechos q u e nacen de la soberanía, y que con la i ndependenc ia reasumió el pue 
b l o - m e j i c a n o , c o n los privi legios conced idos ni monarca español , y no al soberano in gene
re de Méj i co . ¿ Q u e ma*? S e traen en conf i rmac ión test imonios de autores zeloxos de a u 
mentar y estender mas allá de lo justo los derechos de la corona, c o m o se espl ica V a n -
espeu, sin acordarse q u j t amb ién la autor idad secular ha tenido aduladores y los tendrá 
s i empre . 1 

S e ha d i c h o que la facul!»d del pueb lo para la e lecc ión d e sus pastores es un d< ro
c h o inest imable que trajo su ortjjfeH del cielo, (discurso del Sr . Huer ta ) P e r o prec i samente 
uno de los m i s m o s autores c i tados eñ ese discurso c o m o uno d e los mas insignes teóloga» 
que es Mabert , d ice e spé s a m e t e qife K S D E FB que por derecho d / v i no no se requiere 
el consent imiento del pueb lo para la elección 6 para la ordenac ión de los ministros de la 
Iglesia; y trtegti entre otras iw-tiebas la def in ic ión del conc i l io de T r e n t o que dec lara esco -
m u l g a d o á quien di jere que ño son legí t imos y verdaderos obispos los que lo son por au 
tor idad del R o m a n o Pont í f ice . El m i smo conc i l io declara que pertenece á la Si l la Apos tó 
lica dar pastores idóneos 6, cada una de las Iglesias. N o se trata aqui de establecer u n í 
ley s ino de la doctr ina: S í quis di.verit. N o se prescribe lo que debe hacerse, se ensena lo q u e 
fe ha d e creer¡ esto es, q u e son legít imos y verdaderos obispos los que lo son por autor idad 
del papa. ReHeesionese un poco en esta decis ión del Tr ident ino , y se entenderá luego q u e 
c u a n d o llama verdaderos obispos los creados por el R o m a n o Pont í f ice , no hab la del ca rác 
ter 6 orden episcopal , pues en este sent ido tan ol>ispo es el consagrado por otro cua lqu ier» 
aunque seá c i smát i co herege ó titeo, c o m o el consagrado por el P a p a : esto manif iesta c ía -
m i r u a m e n t e q u e trata el conc i l i o de la jur i sd icc ión y leg i t imidad que d e b e tener un ob i spo 
ew sn diócesi: ¿e t i que cunsiste pues, que se diga singular y especí f icamente- del R o m a n o Pon-
trii-e. que los obispos de su creac ión son legít imos y verdaderos/ ¿ c o m o p u e d e n tenerse por 
legít imos las pastores e lectos contra derecho , y derecho inest imable q u e trajo su origen del 
eédo, c o m o . se espreso el Sr. Huerta: derecho natural y divino, c o m o lo l l amaron las comi
siones un idas del S e n a d o en 826 , y por el cua l corresponde al pueb lo la elección? 

N u n c a llamaré yo durecho divino el que no reconocieron los Apos tó les en el p u e b l e 
cr ist iano, porque ¿que- ob i spo en t i empo de ellos fué electo por el pueb lo a eesepc ion de S. 
Mát ias? ( t ) i8in hecho solo referido por la santa escritura, decía el í lustr is imo Sr . O b i s p o y 
GtlxMo de Q:ijaca¡, jamas ha f u n d a d o un derecho; y si esto pudiera ser asi, la e lección d e 
JoS obispos por suerte seria natural y d iv ina , tan solo por haberse u s a d o en esta pr imarte 
H é c c i t m . d e l tejitimo suceesor de Judas: el derecho siempre lo han f u n d a d o la ley etpresa 
y man i f ies ta , la ins inuación, el precepto , ó el e j e m p l o cont inuado de que no podemos en* 
contrar aun el mas l ibere testimonio en la escritura de la verdad." Si la e lerc ion de S , 
•M a l i as debiera ser la regla de las demás, el pueblo no podria proceder á ninguna d e ellas, 
i l n o es que estudíese presidido por el Papa, á propuesta del mismo, y seña lando el las cir-
/-lista nc ius que debieran hal larse en el e lecto; pues todo eso suced ió en la elección de á . 
l i«<ia»trt»ttt»lirfcW»: omrgnm h "¡ no i: T.m» ¡: .v . 

• ( I ) "En esta elección no fue convocada la multitud en ft'eria Je al^un precepto....™ 
Ja «lección fui hecha por «l puvulo IU por los apostolts, sino por Dios" dk» ti mismo ¿labtrt. 
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N o se encuentra en toda la santa escritura tina ley eme dé al p ' i f l l i el ti. recho ,¡e 

•legir á sus pastoree! t ampoco se encuentra en la trad.cioi i : I joa de eso, v¡ m >s á los aposto-
l t* elegir obispos: Sk J u a n á S . Po l i carpo : S . P a b l o á los SaatOs Dion is io Ar .^p igita, T i m o 
teo, y T i t o , y mandar el m i s m o á este últ imo el i ja á otros para diferentes cútdattesi S . Pe 
dro j u m o con Sant iago el mayor y S . J u a n elige á ¡Santiago e l . menor para la Iglesia de 
Jernsalen, y por si solo á S . Evod io y después de el á S . Ignac io para la de Ant ioqu íu , á 
S . Marcos para la de A le jandr ía . Y' por ú l t imo en las 6 9 ig ieüas fundadas por los apósto
les ¿se ecsigió acase el consent imiento de los pueblos para darles obispos? ¿Fueron popula
res las elecciones de los patriarcas de A le jandr ía hasta el ano de .331? E n el m i s m o s 'g lo 
3. " ¿ n o hizo S. C ipr iano la e lección de Aure l io y Celerino? ¿no hizo (Jesffu s S- Atunas io 
la de Frumenc io , y S . Basi l io U de Eufrasio? ¿No leemos en las vidas de los papas de ev s 
primit ivos siglos que creaban per d'wersu loca ¿a diez, y a veinte, treinta y aun mas obispos? 

T o d o esto manifiesta que esa facultad de elegir n o fe corresponde al pueblo, por dere-
eho d iv ino , ni que fuese en los primeros siglos una discipl ina general constante é invariab! ;¿ 
M !• lio menos puede decirse que fuese propia de la autor idad secular. El canou 31 de tai 
Humados apostólicos dice terminantemente: „ S i alguno se valiere de las potestades del siglo 
para obtener por ellas el ob ispado sufra la pena de deposic ión y sean excomulgados tauto e l 
m i s m o c o m o los que comuniquen con e l . " S . A t a n a s í o pregunta „ ¿donde se halla algún ca 
non que prevenga, que de palacio ha de ser enviado el que haya de ser ob i spo? " E l 7 . ° 
conci l io general decreta que „ t o d a e l e c c i ó n ' d e obispo, presbítero ó d iácono hecha por loe 
magistrados es n u l a " y el 8 . ° general que „ n inguno de los principes ó potentados legos se 
entrometa en la elección 6 promoción de patriarca, metropol i tano ú otro cualquier obispo." 

Ref lecsionen sobre estos cánones espresos y terminantes los que contundiéndolo t odo 
•seguran que mientras los soberanos sean representantes de los pueblos, bien p i n d é n ejer» 
cer el derecho de presentación inherente á e i l o j mismos. ¡ C o m o >¡i nuestros congresos y go 
biernos tubieran otros poderes que los c iv i les! ¡ ó c o m o si entre e l l o s . se coiitas* n aquellos 
que en : ceso de tenerlos el pueblo cristiano, los tendría no c o m o nación s ino como parta 
de la iglesia cató l ica! P e r o bien, dú jase si se quiere que el congreso general es representante 
d e la Iglesia creyente me j i cana , y que sus leyes y decretos son eclesiástico-civi les: ¿que impar» 
tn todo eso sí el pueblo no tenia el derecho de votar en los primeros siglos sogut) Berardi^ 
el cual solo |o concede al clero vete suffrngium ferentihus? ¿si no lo tubo en t len.po de los 
«pos tó l a? ¿si aun r u a n d o lo hubiera ej. reído después, se fe quitó á poco en el oriente poje 
el conci l io de L.Tjdieea al cánon l¿y e n el occidente por el r o m a n o al cánon 1, dec la rando 
que „no es lícito al pueb lo hacer la elección de los que han de ser promovidos ol sacerdo
c io ' " ; que se dirá al ver que aun el m e c h o - s i m u l o dé. P istoya, lejos de confiar las e lecc iones 
de pastores al pueblo, le quitó el derecho que t i i i i a de hacer la de a lguno* curas? Este e j 
M artículo 4. c propuesto por el gran d u q u e para d icho conc i l iábu lo , que en todo se eoti* 
formó con las intenciones y propuestas de aquel soberano. Ad i c i ones de Ducreu.i toin. 8 , * . 
j w g . 1-25 y 131. 

Torios estos rlecretros de conci l ios ya generales, ya particulares, la p r ' i t i ea de tuto 
tos hombres ilustres y aun e!e los mismos ¡apóstoles, el si lencio de las santas <,M rmiru*: to
d o está manifestando que ese derecho si lo hubo n o fué d a d o por Dio», ni fué tampoco" 
d isc ip l ina general constante é invariable en los .primit ivos siglos; que si a lgún conci l io ( 13. *¡ 
•Toledano ) concedió á los reyes de. España elegir obispos, (5 ) tste fué un privilegio no un 
d e r e c h o esencial á la soberanía por confesión de esos mismos reyes: „ Sufre-, San ta Ei'l< *ift 
.c cmisii" nte que los legos hayan algún -poder en algunas cosas espirituales,* asi . c o m o en po> 
der presentar clérigos para las Eglesias q u e es cosa espiritual, ó a l legada c e * espiritual;;.» 
c>to tizo por facerles grac ia é. merced. E maguer que las Egfesiag con sus .dott •:, é con 

«todas las otras cosas que han, sean en poder de los obispos, é ellos las debe.n or-íenar é 
poner clérigos en ellas; tobo por bien Santa Egles ia . que este poder ob ié í ft: ¡os legos, que 
•pueden presentar elcrieos. para las Eglesias onde son patronos. L. 15 tit. 15 p. .1. 

L o que l levo d i cho demuestra hasta la evidencia - que , l a elección de los pnM.ores H|» 
•es propia delI pueblo por derecho natural y divino, c o m o droyemu las comisiones unidas del 
s e n a d o en 836Y que n o es uná fiicultad que liajo su origen dd cielo c o m o a famaba el se
ñor. Huerta en el ano siguierite: que no fué discipl ina constante gtrimtl í Jnvariubfo en los 
•primeros si l lón c o m o tan in fundadamente han asegurado otros. ¿ Hor que pues el Pset ido olías-
p o de B l o i s M r Grégoire deseaba, como escribió aJ señor R a m o s , Ar izpe en 34 do setiembre 
•de 837 que se recurriese en Míjico d ía disciplina primitiva sobre elecciones, instituciones ca* 

i ̂ ) J& arzobispo de Toledo Gareia de. Loaiza en sus nota», á este concilio d'n* que IH fa-
tvbaá dé los reyes godas para elegir obispos permaneció • hasta su tiempo «n tos; reyes 'Je, lis-
paña •por. concesión de los romanos poritifiw. Tomasinu (como después veremos) am uta contrft 
vJSalrudo (pie las reales nominaciones de obispos en España no tienen otro origen ,Áue ios av/h 
mstioius pontijicius. 
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nónicas y consagraciones, añad iendo : toda la antigüedad, usos apostólicos, concilios, papas y 
obispos depone» en favor de esta disciplina: la regla grita contra el abusol 

Tuda la antigüedad. L a ant igüedad me d ice que „ d e b e ser depuesto y eseomulga -
d o el obispo que se valiere de las potestades del s iglo para obtener el ob ispado:" cán. 31 . 
a p o s t . — L o s «sos apostólicos. Estos n o pedían el voto de los pueblos y menos de h potes
tad secular cuyos derechos n o eran desconoc idos á los a p o s t ó l e s . — L o s concilios. Y a h e m o s 
visto lo que dice el T r iden t ino , lo que antes de el def inieron los 7 . ° y 8 . ° ecuménicos (y 
conforme á ellos el primero y segundo lateranensc) el de L a o d i c e a , el de R o m a : eilos de» 
c laran no ser necesario el voto de los pueblos para la e lecc ión de los pastores, ellos pro
h iben se ingiera la potestad civil en ese asunto, ellos dec laran legítimos los nombrados por 
el papa, y que á este le compete dar pastores idóneos á cada una de las Iglesias.—Los pa,' 
pus. ¿ Q u e hicieron estos? instituir Iglesias por toda la Italia, las Goliat, España, Africa, 
Sicilia, í Islas adyacentes, decia S . Inocenc io i . = al pr inc ip io del s iglo 5 . ° : crear veinte» 
treinta, c incuenta , y mas obispes per diversa loca.—Los obispos. H a b l e por ellos S . A t a -
HHSíO que no quiere sean nombrados los pastores por la autor idad civil: H a b l e S . J u a n C r i 
aos-tomo que asienta n o haber hecho 3 . P e d r o la e lección de 3 . Matías, no porque n o po
día, sino porque no lo creyó conveniente: i«n Petru.m ipsum eligere non licebutl Licebat uti-
que; sedne videretur in graiiam faceré abstinuíí: H a b l e el mis ino S. C ipr iano que pide a l 
P a p a S. Es teran mandt deponer un obispo y que ocupe otro su lagar.— La regla grita con
tra el abuso, ¿cual es esa regla, cual es ese abuso? a lguna mas c ircunspección era de de
searse en uno que se dice obispo, y en u u i carta que dir igía á quien en aquel la fecha era 
ministro de justicia y negocios eclesiásticos. ¡Abuso! ¿y por, qué se l l ama asi la disc ipl ina 
actual que respeta toda la Iglesia católica apostól ica romana , que fué establecida m u c h o s 
siglos ha por eesigirlo asi la util idad y MceSidatl de la ig les ia , y que no ha s ido rec la 
m a d a legít imamente? Much > mas respetable deba ser para un católico la autor idad de la S i -
Ha Apostó l ica qu-5 la de uti ob i spo apóstata y perjuro: el Sr. Pío 6 . 3 escr ibía lo s iguiente 
en 1791 „esta potestad de conferir jurisdicción soaun la nueva disc ip l ina recibida en la Ig le 
sia do m a c h o s siglos atrás, conf i rmada por los concilios generalas , y aun por los m i s m o s 
concordatos; de n ingún m o d o puede corresponder ni aun á los metropol i tanos, c o m o que ha-
h iendo vuelto á la fuente de donde salió, reside ún icamente en la Si l la Apostó l ica : de m o 
d o que en el dia el l l o m a n o Pont i f ico por su oficio h a d e d r pastores á c a d a una de la* 
Iglesias, c o m o se esplica el T r i den t i no , y por consiguiente ,ninguna consagrac ión es legiti
m a en la Iglesia catól ica, s ino cuando se hace por manda to de la Si l la A p o s t ó l i c a . " 

S e d ice que el d o m i n i o del suelo, la edi f icación y dotae ion da el patronato ipso ju
re, y en comprobac ión de esto se alega la respuesta de C lemente 3. ° y lo que d ice l a 
glosa. Para responder á esto tengase preseri'* q u e en n inguna parte del m u n d o se levantan 
los templos en el aire, ni por sí solos: s iempre se edif ican en algún terreno, sobre el cual 
á ignn soberano tiene d o m i n i o alto; á n o ser que se vaya á edificar en a lguna isla ó tierra 
nuevamente descubierta y en la que n inguna autoridad civil ecsista. T a m b i é n es cierto q u a 
para edificar un templo en Franc ia no se trae dinero de A leman ia , ni de R o m a se trac pa 
ra edificar los de España , ni de Inglaterra para los nuestros; las cantidades que se invierten 
e n esto en cualquiera nación ó pueblo salen d o al l í m i smo , y por rara cont ingencia sucede
rá lo contrario. E n 2. c lugar: el soberano tiene el domin io alto ó eminente sobre el terr i 

t o r i o y bienes de los particulares, pero este d o m i n i o es muy distinto de la verdadera propie
dad: por esa razón nadie ha de decir que la nac ión me j i cana tiene derecho a vender, donan» 
6 de cualquier otro m o d o enagenar , s iempre que guste, las propiedades de los c iudadanos, 
ni aun disponer á su antojo de todos los productos c o m o lo hace y puede hacer el propieta
rio con lo que es suyo. E n 3. 0 lugar: c u a n d o un particular dona á otro su prop iedad , el 
b ienhechor es el m i s m o particular propietario, no la nac ión que solo t iene el domin io a l to 
sobre lo que se donó. U l t i m a m e n t e quien dá á otro lo que le debe de just ic ia n o se d i c » 
bienhechor suyo: ¿sera acaso bienhechor de un a b o g a d o el que le paga su honorario, el en 
fermo que ppga al m e d i c o sus visitas, el c iudadano que contribuye ni estado con lo que 
tiene ob l igac ión de darle, el fiel que dá á la Iglesia n a d a mas que lo que le debe? S u 
puestas estas verdades incontestables, ecsaminemos los títulos que se a legan para dar por 
sentado que en la nac ión reside- el derecho de patronato, y darlo c o m o una cosa tan c i e r 
ta é indisputable que aun se eesige juramento de sostener el art ículo que hab la de ese 
derecho , y se impone una pena gravísima á los que no lo presten. 

Bastaría que la cosa fuese dudssa para que n o la jurase el clero, porque todos sa
ben que e¡ que jura con duda peed mortalmente por el peligro en que se pone ó jurar con 
mentira: pero n o so lamente es dudoso ese derecho en la nac ión , pino i n f u n d a d o / a b s o l u t a 
mente falso: ¿la nac ión mej icana es dueña, t iene una rigorosa propiedad sobre el terreno y 
caudales con que so han construido las catedrales, parroquias, santuarios & a . ? D e n íngua 
m o d o : ¿puede alegar sobre ellos otro derecho que el alto ó eminente que apenas p u e d e \ o -
tarar H e í n e c i o se l e d e ol n o m b r e d e domin io , y que nunca se ha con fund ida con Ja pr<-
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piedad aun en t iempo en que los príncipe"! se llamaban dueños de vidas y haciendas? 
l u m p o e o . áohi íaiiion en Eg ip to á quien en t iempo de José vendieron sus subditos cuan
to poseían pudo k n e r esa propiedad que aqui se quiere suponer en la nación. ¿Basta el 
d e r c o i o l l amado üoiiunio alto ó eminente para adquirir el patronato por título ele fundación 
y dotac ión ' N o basta. Y el concil io de l ' ren to hablando de el que adquiere este derecho 
p o r t a l e s títulos dice: que la fundación ó dotación se h a d e liacei con bienes propios, c o n 
bienes patrimoniales: de suis prvprns et patrimoniahbuit i'onii. N o siendo po< s la nai ion me-
p e a n a pi••-piula!id üc tos bienes con que fueron edificados y dotados los. templos, mal pue-
de decirse-que ha adquirido por ese título el derecho de patronato, y es fuera del cuso 
P " "» la presente cuestión el principio de los juristas que se ha a legado algunas veces: tjuod 
ex re nos'ra fit, nos/rum este debtti 

Cuanto se puede alegar en favor de la nación mej icana para l lamarla fundadora 
de nuestras iglesias, otro tanto puede alagarse en favor de las demás naciones católicas 
iv^peetn¡luiente. Si ios templos ecsistentes dentro del territorio de esta república so h a n 
Qojisixmdo y dotado con caudales de aqui, los que hay dentro del territorio de F ranc i a 
también se construyeron y dotaron con caudales de allí, y lo mismo ha sucedido reápec* 
tóame: , te con los de cualquier otro pueblo católico: si la nación mejicana ti. ne el nómi' 
pió alto sobre los bienes de los particulares, ese mismo derecho han Unido las denias n a 
ciones católicas, no menos soberanas que Méj ico. Si la respuesta de Clemente III . favorece 
á nueslra república, por la misma razón y del mismo m o d o debe favorecer a ¡as d< maS 
naciones; y con todo eso y ser ellas tan zelosas de sus derechos, no se han atrevido á u -
sar del de patronato sin previa concesión de la silla apostólica. ¿Y cual será la tazón d o 
esa conducta que han observado todas? ¿será porque ignoraban sus rJeYqéhcs? ¿será porqué 
conociéndolos no im'n querido sostenerlos contra las Injustas pre.teitsionts de la curia? S i 
4«i fuese, deberíamos decir que el poder armado con todo el derecho y la fuerza, cedió ni 
poder inerme y sin derecho alguno: aparecería el capricho y la o b s t i n a r o n desnuda de to 
d o recurso, superior y victoriosa contra la razón provista de todo cuanto necesita para tiiun* 
far: debería por último decirse que todas las naciones católicas, ó no han sabido la res-
p'ii sta del Sr. Clemente l i l , ó no la han entendido, y que estaba reservada su ihtfeHgeri-
c ia á los reformadores mejicanos. Hay mas. U n o de los modos de 'adquirir por p'firherá 
vez el patronato es el privilegio. El conci l io de Tren to no quiso derogar los que por es
té título perteneciesen á los revés ó á aquellos que tienen la suprema potestad: antes d j l 
conci l io concedían el romano pontífice y los ordinarios este privilegio de patronato, sin e m -
bergo de la respuesta de Clemente JII.: después del concilio, aunque ya ho pu-'d n cotice* 
i\< rio los obispos, poro la potestad de los p a p a c h ó lia quedado l imitada según el cap. 21 
de la ses. 2 5 de reform. T o d a esta doctrina es de Berardí. Una vez admit ida la mjengeri -
c ia que se ha querido dar á la respu sta del papa, j amas puede Hogar el caso de adquirir 
por la primera vez el patronato por prh;degio'. no habrá ni podrá haber otro modo de ad
q u i r i ó que • I de funuaeiorii 

Mas : según ios canonistas hay Iglesias sujetas al patronato, y otras qti» no lo esfari 
jr que son liar-s. ¿Cuales serán estas segundas, si el patronato se adquiere ¡¡¡arfado p . r e l 
dominio alio! Yo creo que no habrá otras que las que se edifiquen en <M aire ó en la l u 
na , y con ¡dinero ba jado del cielo: solo sobre estas no habrá quien alegue dominio alto. 

Mas. Cuando un hacendado, por ejemplo* funda y dota con bienes pr p ;os sin ausílid 
de nadie una capilla, él solo y no otro se debe decir que es fundador de ella y que la dota ; 
Pero i!j ¡iw jtr i-i >ios da los refor n i1 tres, l i nación por su dominio alto es la que debé 
tenerse por fundadora de dicha capilla. 

Mas . El derecho de patrón;:to es un gravamen para la Iglesia, una servidumbre: y p o j 
lo mismo los cánones lo conceden c u n o en recompensa de una singular gr -c ia ó favor qu.: sé 
ha hecho á ja Iglesia. ¿Y cual es esa gracia ó favor que le hicieron los revés espan >!es, 
y qué le hace actualmente la nación? Aquel los no hicieron otra cosa que á Id que de jus
ticia estaban obligados, cumplir con la carga con qne les fueron donados los d ezmos, edi 
ficar v dot i r . los templos con lo que los fieles d a b m á la Iglesia en cumpl imiento de 1» 
obl igación que tenemos todos de cooperar á la conservación del culto y subsistencia de l 
clero. ¿Donde está aqui el beneficio, favor, sera ii que sé hizo á la Iglesia? Después de la 
independencia ¿cuantos miles habrán salido de las cajns nacionales para ed-fiear nuevos 
templos, ó reparar los antiguos? Si se preguntara cuantos han entrado á ellas de lo que los 
fíales dan por d iezmo á la Iglesia y de otros caudales de obras pías, seria fácil responder 
q ae han sido bastantes; pero dudo m u c h o que d é l a s ca jas nacionales haya sal ido algo pa
ta edifi ar y dotar Iglesias. 

D e lo dicho se i-di re que sin razón, sin fundamento alguno se alegan en favor d é 
derecho del patronato nacional los títulos de fundación y dotación. N o tiene mas funda 
m e m o lo que dicen otros, que l iemos heredado el patronato de les reyes españoles. L a na 



clon* me j i cana sacud iendo el yugo estrangero, recobró, conquistó su l ibertad su ccs ís fencía 
de nación-, y en consecuenc ia rccob fó . j con i jüs tó loa d e r e c h o , esc amatas a ¡u soberain.. ; pero 
d e b i n j u ! i a m a n e r a loa privi legios conced idos al rey de i . spuna y no á nosotros „ios s u 
m o s pontíf ices, d ice Frasso, en el t o m o j r i m e r o , concedieron á los reyes catolicón n o so la -
ro ,.„.,, c j derecho p len ís imo de patrón a t o l s ino t amb ién los d iezh io i y otras m u c h a s cosas.... 
esta concesión del regio patronato y grafía de la nauta silla apostólica fué tan hoiuosa y 
grata á los reyes catól icos, que c o m e n z ó luego á contarse entre las grandes regal ía* é in 
corporarse á la real co rona . " H a b l a n d o el m i s m o autor del derecho de provisión del o f i 
c i o de contador de la Iglesia metropol i tana de la plata asegura, „que es r e ta l i a que n a c e 
d e la concesión del derecho de pat ronato . " De l emperador de A l e m a n i a d i ce que „se re
fiere que t iene privilegio concedido por la silla apostólica de nombrar y designar un canó 
n i c o en c a d a catedral de A l e m a n i a . " En el capí tu lo 2 . ° conf iesa que el patronato da 
estas Iglesi as „pasó á numerarse entre las regalías c o m o gracia ij liberalidad de la santa se
de romana aceptada por los reyes españoles." N a d i e l lama conces ión , privilegio, gracia, l i 
bera l idad del v icario de Jesucristo los derechos esencia lmente aneesos á ta soberanía , T o -
ina.-ino l l amado jus tamente el padre de la discipl ina en la parte segunda lib. 2 . ° cap . 35. 
refuta á S a l g a d o y á otros jurisconsultos españoles q u e n o quieren reconocer las convesionct 
pontificias c o m o el origen de la facultad de sus reyes para el n o m b r a m i e n t o de obispos: 
les o p o n e á Mar i ana que ecsaminó mejos las cosas, y de lo que dív-e este historiador i n 
fiere que los reyes españoles por el hecho m i s m o de impetrar de la silla apostólica el de 
recho de presentación, confesaban que no era una facultad esencia lmente anecsa á la su
p r e m a potestad civi l . E n el lib. í . ° parte 2. ° cap. 2'J. d ice que son rar i f imos los e jem
plos que pueden darse de patronato en los c inco primeros siglos de la Iglesia: fateri cugi-
tnur r.trissima tune fuisse paíronatus cxemplu; y no b dirían s ido tan raros si fuese esc de 
recho ¿atareóte á ' u soberanía. Na ta l A l e j andro d ice que „ la regaba en cuanto envuelve , 
el derecho de presentar para los beneficios, nad ie pu. de decir , uemo dixrrit, que es tnre-
c h o real en el sentido de que convenga á los príncipes en razón de ta suprema potestad-
porqué esta la tenían las antecesores á Q o d o v e o , y sin e m b a r g o no tenian aquel Uürtikút 
y de él carecen igualmente otros .oyes cristianos, no obstante su soberania . S e d ice real por-
q u i acreció á la real corona por ant igua costumbre, posesión prescrita, concesión, 6 vóma* 
tindento ratificado de la Iglesia: asi c o m o los patronatos que l l aman laicos son inherente! 
(t las tierras y dominios, y se tienen c o m o por un derecho temporal, y sin e m b a r g o ese da» 
reel io na d i m a n a d o de la potestad eclesiástica c o m o de su fuente, cum id jitris ex eccle-
sias'icae potrstati* fotUe projlnxcrit ¿por ventura d i m a n a de esta fuente el derecho q u e resida 
rad i ca lmente en la nac íon í Fleuri confiesa en el tom. 2. 0 del derecho eclesiást ico que es 
propio y esencial a la Iglesia la e lecc ip i . . los pastores y ministros. N i n g u n o d e los auto
res que a c a b o de citar podrá tacharse de sospechoso, parcial , ignorante, u l t ramontano . 

Pero si su autor idad no se cree suficiente, ape lemos á la fee y á la razón. E s un dog
m a entre catól icos que la Iglesia es una verdadera sociedad soberana é independiente di Ta 
autoridad secular. E s propio de una soc iedad soberana é independ iente el poder electoral , 
y , t a m b a n el legislativo: y l i la nación mej icana n o tubiera estos derechos, mal podría d e 
cirse, soberana: sí una potencia estraña aun que fuese amiga , á pretesto de protección ó de 
cua lqu iera otra cosa , la quisiese privar de este poder, ¿no se diría que atentaba contr i su s o 
b e r a n í a ' Pues d ígase otro tanto de la Iglesia de Jesucristo. D i g o mas : no hay d u d a q u e 
las leves civiles que nos rigen no son invariables, y que pueden mudarse c u a n d o lo e c s i - , 
g a n ías circunstancias, que las elecciones de nuestros d iputados , gobernadores , presidente 
& a . ( t a . pueden hacerse de otro m o d o vanándose las leyes que las arreglan. Y sin e m b a r 
g o , cualquiera potencia estrana que con ese pretesto quisiera alterar nuestras leyes, no m e 
recería- el nombre de protectora s ino de enemiga : n i n g u n o que fuese e lecto para presiden
te, v ice, sonador , ó cualquiera otro dest ino a u n q u s fuera un s imple a lca lde , se r e m i t a n » 
i leg i t imo si su e lecc ión no era conforme á las leyes que regian en el ac to de hacer la e -
leccion. Ap l iqúese esto á la Ig les ia , y se verá si puede un catól ico sin desconocer la s o 
beran ía é independenc ia de aquel la reconocer en la potestad secular autoridad alguna pa 
ra variar las leyes eclesiásticas. L a m i s m a Iglesia mej icana, que respecto de la universal 
es una provincia , n o podria hacer esa variación, ,asi c o m o no puede un estado variar las 
leyes generales de la nac ión me j i cana . N o nos a luc inemos con el t ítulo d e soberanía na-* 
ciona': esta t iene sus l ímites que n o es l icito traspasar. N o queramos ser del n í imero < j e 
aquel los qan según la espresion de S . C ipr iano humanar* conantur faceré Eeclesiam: \\ -<jf 
d é m o n o s de lo que en los primeros siglos de la Ig les ia escribía Ter tu l i ano : „drbe ub&fp~ 
errse al reo cuando se ciñe á mandar en las cosas sicidares:" a cordémonos por flltirna d a 
la respuesta de los apóstoles al conci l io de los príncipes en .íerusalen: juzgad, vosotros si 
será justo delante de Dios oíros á vosotros antes que h su Magestad. 

Guadalajara 1833. imprenta de Dionisio Rodríguez. 
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